[image: image1.png]EMPRESA DE FERROCARRILES
ECUATORIANOS





SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

No. EFE-TRANSBALASTO1
EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS
“TRANSPORTE DE MATERIAL TRITURADO (BALASTO) PARA LA FASE II QUITO-LATACUNGA, TRAMO TAMBILLO-LATACUNGA”
DICIEMBRE  2008
Quito, 01  de Diciembre del 2008

CONVOCATORIA

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  No. TRANSBALASTO1-EFE- 2008

TRANSPORTE DE MATERIAL TRITURADO (BALASTO) PARA LA FASE II QUITO-LATACUNGA, TRAMO TAMBILLO-LATACUNGA 
De conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en cumplimiento de la Resolución No. 064 del 5 de diciembre del 2008, la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos, convoca al proceso de subasta inversa electrónica  para que presenten las ofertas para el TRANSPORTE DE MATERIAL TRITURADO (BALASTO) PARA LA FASE II QUITO-LATACUNGA TRAMO TAMBILLO-LATACUNGA.  El plazo para el transporte de la totalidad de materiales es de 120 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

· Transporte de 120.000 toneladas de material triturado (balasto).

· Sitios de entrega, en los puntos de acopio del tramo Tambillo-Latacunga, determinados por la EFE.

El Presupuesto Referencial del presente proceso es de USD $ 1´244.048,00 (UN MILLON DOSCIENTOS  CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO,  00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin IVA. Valor unitario referencial a subastarse es 0.13 $/ton/Km transportado.
Los pagos se realizarán de la siguiente manera: el 70% por concepto de anticipo y el restante 30%  contra facturas mensuales, descontando el proporcional del anticipo recibido y liquidado en base del volumen y  kilometraje real, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 4-533-00-00-98-73-08-11-0, denominada "Materiales de Construcción, Eléctricos y Plomería, del Presupuesto de la EFE.
El proceso seguirá las instrucciones señaladas en los pliegos de la subasta inversa constantes en el portal www.compraspublicas.gov.ec .
La documentación técnica de los participantes, podrá ser subida al portal www.compraspublicas.gov.ec hasta las 16H00 del día 8 de diciembre del 2008 o ser entregada hasta la misma hora y fecha señaladas, de manera física en sobre cerrado en la Secretaría General de la Empresa de Ferrocarriles, ubicada en la calle Bolívar 443 y García Moreno de la ciudad de Quito.

Quito a 5 de diciembre del  2008.

……………………………………………………………………..
Ing. Jorge Eduardo Carrera Sánchez
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS

INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1.1. Propósito y alcance: Este procedimiento de subasta inversa tiene como propósito principal conseguir la oferta más conveniente para el “TRANSPORTE DEL MATERIAL TRITURADO (BALASTO) PARA LA FASE II QUITO-LATACUNGA TRAMO TAMBILLO-LATACUNGA”, conforme a las especificaciones técnicas que forman parte de estos documentos.
1.1.2. Descripción del servicio de transporte: El transporte a realizarse y objeto de esta subasta inversa es el siguiente:

· Cantidad de material a transportarse: 120.000 toneladas.

· Sitio de origen: Planta de la empresa Holcim en Pifo
· Unidades a considerarse para el transporte: Mulas o bañeras de capacidad mínima 20 toneladas
· Volumen de transporte diario mínimo: 1.200 toneladas. 

1.1.3.
Lugar de Entrega:
El material objeto del presente proceso se entregará en los sitios de acopio entre Tambillo y Latacunga señalados por la EFE. 
1.2. CONDICIONES GENERALES

1.2.1. Participantes: La Subasta inversa está abierta para las personas naturales y/o jurídicas nacionales, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar.

No podrán participar en el presente proceso, por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que por su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, tampoco lo podrán hacer funcionarios pertenecientes  a la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos o sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y cuarto de afinidad; además de las personas mencionadas en los Art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2. Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3. Precio de la Propuesta: El precio de la oferta subastado por el oferente es de su exclusiva responsabilidad y corresponde a valor unitario referencial que dará el total liquidado dependiendo de la distancia efectivamente transportada hasta los sitios señalados en el numeral 1.1.3.  

1.2.4. Plazo de entrega: El plazo referencial para el transporte de la totalidad del material señalado es de CIENTO VEINTE días calendario (120 días), contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
1.2.5. Validez de la oferta: El precio ofertado deberá tener un período de validez de por los menos NOVENTA (90) días calendario contados a partir de la fecha del inicio de la puja a la baja.
1.2.6. Moneda y Cotización de Pago: Las ofertas deberán realizarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.7. Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
1.3. ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES.

1.3.1. Trámite de aclaraciones:

a) Solicitud de Aclaraciones: El señor Gerente General de la EFE  o su delegado por propia iniciativa o a pedido de los participantes podrá emitir aclaraciones o modificar los pliegos  a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. Las aclaraciones que efectúen la entidad contratante y/o el pedido de aclaraciones de los participantes podrán realizarse hasta la mitad del plazo previsto para la subida al portal de la documentación técnica de la oferta.
b) Respuestas: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  hasta dentro de 24 horas de formuladas. 

c) Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo fijado para  la subida al portal de la documentación técnica de la oferta.
1.3.2.
Modificaciones:

a) Modificaciones: En las aclaraciones que realice la entidad contratante no se podrá cambiar el objeto del contrato.
b) Ampliación de Plazos: Si hubiere aclaraciones o modificación de pliegos que provoquen ampliación del plazo para presentar la documentación técnica consecuentemente la calificación a los participantes y la fecha y hora de inicio de la puja en forma justificada y razonada, se publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec.
2. PROCESO DE ADJUDICACIÓN.
2.1. PROCESO A SEGUIRSE

2.1.1. Recepción de documentación técnica: En el día y hora señalados en la Convocatoria o en la aclaración o modificación, que haya prorrogado esta fecha se subirá al portal www.compraspublicas.gov.ec la documentación técnica de la oferta.
La documentación técnica deberá cumplir con los requisitos exigidos en los pliegos y se adjuntará en todos y cada uno de los documentos solicitados.
1.1.1. Calificación de participantes: En el término de 1 día, posterior a la fecha fijada para la presentación de la documentación técnica, la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos calificará y publicará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec el acta de Calificación de Participantes que hayan cumplido con las condiciones definidas en el presente pliego.

1.1.1. Presentación de oferta económica: Los oferentes que hayan sido calificados podrán subir su oferta económica inicial al portal www.compraspublicas.gov.ec  dentro del término de 1 día,  hasta las 15HOO, posterior a la fecha de publicación, en el portal, del Acta de Calificación.

2.1.4 Puja: El proceso de puja se efectuará al siguiente día laborable posterior a  haber subido la oferta económica inicial y la hora fijada es las 15H00.
El periodo de puja será máximo de sesenta (60) minutos contados a partir de la hora señalada.

Todos los participantes calificados podrán realizar, durante el periodo de puja, las ofertas sucesivas a la baja que consideren necesarias.
2.1.2. Adjudicación: El señor Gerente de la EFE o su delegado, una vez concluido el periodo de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.
2.1.3. Acta: De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por el señor Gerente o su delegado y el adjudicatario. 

2.2. PUBLICACION DEL RESULTADO
2.2.1. Notificación de la Adjudicación: El señor Gerente General de la EFE publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec los resultados del proceso, incluida el Acta de Adjudicación, informando el nombre del oferente adjudicado, el objeto y el monto respectivo.
2.2.2. Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 5 días, de haber  sido publicada la adjudicación y de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato, se lo declarará adjudicatario fallido y se dispondrá la suspensión del RUP. Y se llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato.
2.3. GARANTIAS DEL CONTRATO

2.3.1. 
Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:


a) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.


b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por un valor igual al recibido.

2.3.2.
Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.3.3.
Moneda de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y de buen uso del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

2.3.4.
Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se devolverán a la firma del acta de entrega recepción o si ha operado la recepción presunta.

2.4
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
2.4.1.
Impuestos: La entidad retendrá el Impuesto a la Renta, IVA, y mas impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.


Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y las copias que deba entregar a la entidad contratante.

2.4. DOCUMENTACION TECNICA
La documentación técnica a presentarse es:
2.4.1. Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso, según el modelo presentado en el formulario N° 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta.  A esta carta se adjuntará el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías.
2.4.2. Equipos a destinarse para el transporte: Se presentarán las características de los vehículos a utilizar para el transporte del material triturado, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en los presentes pliegos.
2.4.3. Anexos, Folletos, Catálogos, etc.: El oferente deberá presentar también:

a)
Listado de los contratos relacionados con el transporte de  materiales que demuestren la experiencia del proponente.

2.5. OFERTA ECONÓMICA INICIAL
La propuesta inicial que se subirá al portal en la fecha y hora determinadas en el presente pliego será según los modelos que se presentan en los formularios No. 2 y 3 de estos documentos. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Valor Agregado, IVA.

3. MODELO DE CONTRATO
CONTRATO DE TRANSPORTE DE BALASTO
Quienes suscriben al tenor de las cláusulas que a continua​ción se detallan, convienen en lo siguiente:

PRIMERA.-  PARTES.-
Intervienen, por una parte, la  Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos, debidamente representado por el Ing. Jorge Eduardo Carrera en su calidad de Gerente General; y, por otra, el XXXXXXXXXXXXXXXXXX representante de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; quienes en adelante y para efectos de este convenio se denominarán simple y respectivamente “EFE” y “EL CONTRATISTA”.

BASE LEGAL.- Para la realización del presente contrato se ha tomado en cuenta lo dispuesto en el Art. 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Art. 68 del respectivo Reglamento. 

SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.-
A. (Fecha) el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos suscribieron un Convenio de Cooperación  interinstitucional en el cual adquieren varios compromisos, entre los cuales consta que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas ejecute los procesos de contratación de ejecución de obras, prestación de servicios y adquisición de bienes necesarios para la Rehabilitación del Sistema Ferroviario a nivel Nacional.
B. El Director Financiero del MTOP, certifica la existen​cia de fondos y el número de la Partida Presupuesta​ria que se aplicará al presente Contrato, mediante Oficio No. xxxxxxxxxxx, (Fecha).
C. Gerente de General de la EFE, mediante oficio No. xxxxxxxxxx solicita al señor Ministro de Transporte y Obras Públicas la adquisición de transporte de balasto para la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos para lo cual adjuntó el pliego de Contratación (donde constan las especificaciones técnicas).
D. El señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, mediante Resolución No. Xxxx (Fecha) resuelve aprobar los pliegos, iniciar el proceso de Contratación y nombra la Comisión Técnica de conformidad con el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Contratación Pública. 
E. Con (Fecha) se publica en el portal www.compraspublicas.com el respectivo proceso de contratación.

F. Antecedentes que se anexaran en la elaboración el contrato por el desarrollo del procesos precontractual. (Actas, Subasta inversa electrónica de haberla . Acta de negociación con oferente único)

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO
3.01
Nombre del contratista….., se obliga para con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a suministrar y entregar la cantidad de 10.000 Durmientes de Madera Tratada con Sales CCA de Origen Nacional para ser utilizado en la vía férrea. 

3.02  En la provisión de los 10.000 durmientes tratados, se cumplirá con las especificaciones técnicas que constan en los pliegos de contratación los mismos que fueron publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec (que se anexan al presente contrato) y con la normativa ambiental vigente para la explotación y movilización de madera. La entrega de los bienes contratados será en la estación de Tambillo del ferrocarril, entrega de la cual se dejará constancia en el Acta de Entrega Parcial de los Bienes suscrito por las partes de conformidad al cronograma de entregas.

CUARTA: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES
4.01
Los términos contenidos en el presente contrato o en cualquier documento que forme parte o se refieran a él, tendrán el siguiente alcance o significación:

a)
Cuando los términos estuvieren definidos por las leyes ecuatorianas, tales definiciones serán de aceptación obligatoria; y,


b)
A falta de definición legal, se estará a lo establecido en los documentos del contrato en su significado natural y obvio, de conformidad con el objeto del contrato y la intención del Ministerio de Obras Públicas.



Cuando existan contradicciones, diferencias o discrepancias entre las cláusulas del contrato o en la interpretación de los términos del contrato y sus documentos, se estará a lo que decida el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, sujetándose a las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, de la interpretación de los contratos, publicada en el Registro Oficial Supremo No. 46, de 24 de junio de 2005. En todo caso, la resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas es obligatoria para el Contratista.

QUINTA.- VALOR Y FORMA DE PAGO
5.01
Valor del Contrato: El valor del contrato que el Ministerio pagará al Contratista es…………, de conformidad con la oferta final presentada por el Contratista al momento de la negociación establecida de conformidad al Art. 68 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

           Serán pagados con cargo a la Partida Presupuestaria No. xxxxxxxxxxxxx, “FASE II FERROCARRILES”, del vigente Presupuesto del Gobierno Central, según Oficio No. xxxxxxxxxxxx, de  (Fecha).

5.02
Forma de pago: El Ministerio entregará al contratista un porcentaje por concepto de anticipo (hasta el xxx del valor del contrato). El contratista deberá entregar las garantías estipuladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su respectivo Reglamento, esto es la Garantía de Fiel Cumplimiento y la Garantía por el anticipo recibido; la diferencia se entregará una vez que se liquide el respectivo contrato y se suscriba la correspondiente acta entrega recepción definitiva.


Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

SEXTA: REAJUSTE DE PRECIOS
6.01
Por la naturaleza del contrato, no se contempla reajuste de precios, pues el monto de este contrato es fijo e inalterable. La empresa xxxxxxxxxx libre y voluntariamente renuncia expresamente a este reajuste; como a presentar por este concepto reclamo posterior en sede administrativa o judicial.

SÉPTIMA: PLAZO
7.01
El plazo de entrega de transporte de balasto contratado es de xxxxx días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. Tiene la obligación de realizar entregas parciales de conformidad al siguiente cronograma: 

CRONOGRAMA DE ENTREGAS (Se anexara cuadro de entregas)
En cada entrega se deberá realizar Acta de Entrega Parcial de los Bienes de conformidad con el cronograma de entregas. Una vez cumplido el cronograma se deberá realizar una Acta de Entrega Definitiva de los Bienes.

OCTAVA: MULTAS
8.01 La Contratista, pagará en concepto de multa el uno por mil del valor de este Contrato por cada día en que no cumpla su obligación de acuerdo a lo estipulado en este contrato, sin perjuicio de la indemnización por el incumplimiento de la obligación principal, y los daños y perjuicios que cause dicho incumplimiento.

Si el valor de las multas excede el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, el MTOP podrá darlo por terminado anticipada u unilateral el Contrato. 


Las multas se descontarán de cualquier suma de dinero que el Ministerio adeude a la Contratista.

NOVENA.- GARANTIA.-
9.01
Garantía de Fiel cumplimiento:


Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder de las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el Contratista deberá rendir una garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de contrato, conforme a lo establecido en el Art. 74 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Esta garantía se mantendrá vigente hasta la finalización del contrato. 

9.02
Garantía por Anticipo: 



Por concepto de anticipo, el Contratista entregará una garantía equivalente al  100% del valor del anticipo tal como lo dispone el Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

9.03
Vigencia de la Garantía:


Es obligación del Contratista mantener vigente la garantía y renovarla con quince (15) días de anticipación a su vencimiento, caso contrario, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas las hará efectivas.

9.04
La garantía estipulada en el contrato, deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento del Ministerio. 
DÉCIMA: OBLIGACIONES LABORALES:
10.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el contrato, el Contratista esta  obligado a cumplir con cualquier otra forma que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo. 

DÉCIMO PRIMERA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
11.01
Para efectos de relación entre las partes se nombra como Administrador del Contrato y representante del Ministerio de Transporte y Obras Públicas al Gerente General de la Empresa de Ferrocarriles o un delegado suyo. 
El Administrador del Contrato o su delegado tienen la facultad de realizar visitas, sin la necesidad de notificar al contratista, a los sitios de aprovechamiento, producción y/o embarque u otras que estime necesario para verificar el cabal cumplimiento del contrato.  

11.02
Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre las partes, se harán únicamente por escrito. Las comunicaciones o peticiones  que realice el contratista deberán ser dirigidas a la Subsecretaría de Transporte Vial y Ferroviario quien actúa por delegación del señor Ministro de Transporte y Obras Públicas.
El Ministerio no es responsable por cualquier problema legal que pueda producirse por el incumplimiento de la legislación ambiental vigente por parte del Contratista. El Ministerio ratifica que no recibirá madera que no cumpla con toda la normativa ambiental vigente.   

DÉCIMO SEGUNDA: ENTREGA-RECEPCION
12.01
Por la naturaleza de este contrato existirán varias entregas recepciones parciales, de conformidad a lo establecido en el cronograma de entregas que consta en la Clausula Séptima del presente contrato. Estas actas deberán contener la siguiente información: 
· La liquidación económica (con el fin de proceder al pago)

Una vez cumplido el cronograma de entregas, se deberá realizar una Acta de Entrega Definitiva de los Bienes. Este documento será el habilitante para proceder al pago de los valores que aún adeude el Ministerio. 
12.02 
La recepción parcial de los servicios se realizará a petición del contratista dentro del término de xxxx días siguientes a la fecha en que la entidad haya recibido la comunicación del contratista. Dentro de éste término la entidad contratante realizará la recepción y liquidación de los servicios efectivamente entregados dentro del plazo. 
12.03
La Comisión de Recepción, estará conformada por delegados nombrados por la Subsecretaria de Transporte Vial y Ferroviario, la Gerente General de la EFE y el Contratista. Quienes intervengan en las recepciones de los servcios y firmen las diferentes actas serán responsables administrativa, civil y penalmente por los datos que consignen en ellas.
DÉCIMO TERCERA: TERMINACION DEL CONTRATO:
13.01
En forma general, el contrato terminará por las siguientes causas:

a)
Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

b)
Por mutuo acuerdo de las partes, siguiendo las causales establecidas en la Ley de Contratación Pública;

c)
Por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del contrato;

d)
Por declaración unilateral del Ministerio de Transporte y Obras Públicas en caso de incumplimiento del Contratista;

e)
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución del contrato, a pedido del Contratista; 

f)
Por disolución de la persona jurídica del Contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica; y,

g)
Si en cualquier momento durante la vigencia del contrato y antes del vencimiento de las obligaciones pactadas en él, se iniciaren juicios, coactivas, o de cualquier naturaleza que se propusieren contra el contratista por deudas, o si sobre los bienes del mismo se ordenare embargo, secuestro o prohibiciones de enajenar y en general, cuando a juicio del Ministerio la situación financiera de la contratista fuere de tal naturaleza que pudiere poner en peligro el cumplimiento cabal de las obligaciones contractuales. 

13.02
TERMINACION UNILATERAL.-


El Ministerio de Transporte y Obras Públicas podrá dar por terminado el presente contrato en forma anticipada y unilateralmente, por las causas señaladas, siguiendo el procedimiento descrito en los Arts. 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Art. 148 de su Reglamento General. Además, por las siguientes causales: 


a) Si el Contratista cediere a terceras personas total o parcialmente el contrato;
b) Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en virtud del contrato celebrado;
c) Si las multas impuestas superan el 5% del monto del contrato;
d) La oposición injustificada del Contratista a la inspección de las obras por parte de la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos, si esta decide hacerla;

e) Por quiebra del  Contratista; y,

f)  Si el contratista tiene problemas de terminación y liquidación de contratos suscritos con anterioridad al presente, y que todavía no hubiere desvanecido su responsabilidad frente a los mismos.  
13.03
TERMINACION POR MUTUO ACUERDO:


Cuando por circunstancias de orden imprevisto, sean técnicas, económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificados por el Ministerio, no fuere posible o conveniente para los intereses públicos continuar con la ejecución del contrato, las partes podrán por mutuo consentimiento extinguir todas o algunas de las obligaciones contractuales en el estado en que se encuentre su ejecución.



La terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a los derechos causados o adquiridos a favor del Ministerio de Transporte y Obras Públicas o del Contratista.

DECIMO CUARTA: TRANSFERENCIA DEL CONTRATO Y SUBCONTRATOS.
14.01
El Contratista no podrá ceder la ejecución del contrato.



En el caso de que fuera necesario subcontratar parte de la entrega, el Contratista requerirá autorización escrita del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Subsecretaria de Transporte Vial y Ferroviario), siempre que el monto de todos los subcontratos no exceda del diez por ciento (10%) del valor total del contrato; es enteramente responsable ante el Ministerio por los actos u omisiones de sus subcontratistas.



El Contratista podrá sustituir a los subcontratistas por otros igualmente calificados, siempre que el Ministerio de Transporte y Obras  Públicas lo autorice expresamente.

14.02
Nada de lo expresado en los documentos del contrato creará relaciones contractuales entre los subcontratistas y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. La autorización del Ministerio de Transporte y Obras Públicas o para la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos EFE) para subcontratar una o más partes de las obras, no relevará al Contratista de ninguna de las obligaciones que ha adquirido en virtud de este contrato, ni podrá interpretarse como suspensión de alguna de sus disposiciones.

DECIMO QUINTA: CONTROVERSIAS.
15.01  De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución tanto con el Contratista; como con el Contratante o de ambas partes, o de común acuerdo, podrán utilizar los procesos de arbitraje y mediación que lleven a solucionar sus diferencias, de acuerdo con las normas de la Ley de Arbitraje y Mediación. Será competente para los procesos de mediación el Centro de Mediación de la Cámara de la Construcción de Quito.

15.02
De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje, y las partes decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital de la ciudad de Quito. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el Art. 2415, de la Codificación del Código Civil para las acciones ejecutivas.

DECIMO SEXTA: DOMICILIO.-
16.01
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen fijar su domicilio en la ciudad de Quito. Por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas en la dirección de la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos EFE, ubicada en la Bolívar # 443 y García Moreno. Telf. 2582-924; y, por parte del Contratista……………….
 DECIMO SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES.-

17.01
Aquellos funcionarios que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes y de solución de conflictos, serán administrativa, civil y penalmente responsables de los efectos que se generen por dicha falta.

DECIMO OCTAVA: ACEPTACION
18.01
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente Contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

RATIFICANDOSE, en lo anteriormente expuesto, firman las partes en unidad de acto, en la ciudad de San Francisco de Quito D.M, a

I. Ing. Jorge Eduardo Carrera S.     
Nombre del Contratista
II. GERENTE GENERAL (e) EFE
4.
VALOR BASE DE LA SUBASTA
4.1.
PRESUPUESTO TOTAL REFERENCIAL
	Rubro
	Descripción
	Sitios de acopio
	P. U. referencial ($/Ton/Km)
	Ton. Por tramo
	Distancia (Km)
	PRECIO TOTAL (US DÓLARES)

	1
	Transporte material triturado (balasto)
	Aloag
	0,13
	24.000
	52,40
	163.488,00

	 
	 
	Chaupi
	0,13
	19.000
	66,00
	163.020,00

	 
	 
	Cotopaxi
	0,13
	14.000
	69,00
	125.580,00

	 
	 
	Chasqui
	0,13
	19.000
	76,00
	187.720,00

	 
	 
	Y Chasqui
	0,13
	12.000
	78,00
	121.680,00

	 
	 
	Latacunga
	0,13
	32.000
	116,00
	482.560,00

	
	TOTAL
	 
	 
	120.000
	 
	1.244.048,00


4.2.
VALOR A SUBASTARSE
EL VALOR A SUBASTARSE ES EL UNITARIO QUE PARA EL PRESENTE CASO ES 0.13 $/TON/Km. (13/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR TONELADA POR KILÓMETRO DE TRANSPORTE); sin IVA.
4.3.
REAJUSTE DE PRECIOS


De acuerdo a lo señalado en el artículo 143 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no se contempla reajuste de precios.
5.
PLAZO


La Entidad requiere que la totalidad del material triturado (balasto) sea transportado en el plazo de CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
6.
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA CALIFICACION DE LOS PARTICIPANTES
6.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS TECNICOS

6.1.1.- General: La calificación de los participantes se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre cuales de ellos han cumplido con lo solicitado en los presentes pliegos.

La evaluación se basará solamente en la información consignada en la documentación técnica presentada, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los presentes pliegos.
6.1.2 Capacidad Técnica: Se analizará a cada uno de los participantes para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el participante ha demostrado tener experiencia en el transporte de materiales pétreos requeridos en la presente subasta. 
7.
MODELO DE FORMULARIOS
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NOMBRE DEL PROPONENTE:

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Gerente General de la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos
Presente.-
Señor Gerente:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada, para el “TRANSPORTE DE MATERIAL TRITURADO (BALASTO) PARA LA FASE II QUITO-LATACUNGA TRAMO TAMBILLO-LATACUNGA”, luego de examinar los documentos que conforman los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los equipos  completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características de transporte detalladas en las especificaciones técnicas, e instrucciones de quien administre el contrato; de tal manera de cumplir con el plazo y por el precio unitario subastado.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta subasta.
3. Conoce las condiciones del transporte a efectuarse y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del transporte ha efectuarse.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta son referenciales pueden variar.

5. Conoce y acepta que La Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos se reserva el derecho de adjudicar el contrato, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.
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6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al invitante  a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública..

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica disponer de los Informes de Ley, o que ha transcurrido el término en el que se debieron emitir dichos informes sin que se haya recibido comunicación de los respectivos funcionarios. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las Condiciones del Contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en el art. 117 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)
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MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Gerente General de la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos
Presente.-
Señor Gerente:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada por el Señor Gerente General de la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos, para el “TRANSPORTE DE MATERIAL TRITURADO (BALASTO) PARA LA FASE II QUITO-LATACUNGA TRAMO TAMBILLO-LATACUNGA”, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del transporte a ejecutar, para lo cual propone el unitario referencial inicial de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, y de conformidad con el presupuesto referencial detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a transportar todo el volumen de materiales (120.000 ton) en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.








---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

                (FIRMA)
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PROPONENTE:
TABLA DE PRECIO INICIAL PARA SUBASTA
	Rubro
	Descripción
	Sitios de acopio
	Valor Unitario inicial* ($/Ton/Km)
	Ton. Por tramo
	Distancia (Km)
	PRECIO TOTAL (US DÓLARES)

	1
	Transporte material triturado (balasto)
	Aloag
	 
	24.000
	52,40
	0,00

	 
	 
	Chaupi
	 
	19.000
	66,00
	0,00

	 
	 
	Cotopaxi
	 
	14.000
	69,00
	0,00

	 
	 
	Chasqui
	 
	19.000
	76,00
	0,00

	 
	 
	Y Chasqui
	 
	12.000
	78,00
	0,00

	 
	 
	Latacunga
	 
	32.000
	116,00
	0,00

	
	
	
	
	120.000
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	IVA 0%
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL
	 


*   El valor unitario inicial referencial es para la subasta 

Atentamente, 

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)
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